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Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 179 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Comunidad de Madrid, contra don Joaquín
Ricardo Tavares Ferreira, don Manuel Gue-
des Casada, don Américo Tadeo Costa
Leao, don Alexandre Manuel Pereira Texei-
ra y “Encofrados Sandín, Sociedad Limita-
da”, sobre procedimiento de oficio, se ha
dictado auto de fecha 8 de enero de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo: Tener por desistida a la parte
recurrente del recurso de suplicación inter-
puesto contra la sentencia dictada en este
procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construçoes Gouveia Pinto,
Ltda.”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.776/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 26 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vanesa Ortiz Morales, contra la empresa
“Browser System, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Vanesa Ortiz Morales, contra “Browser
System, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 3.909,84 euros, más 293,24 euros en

concepto de intereses y 390,98 euros de cos-
tas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su
derecho convenga y designar los bienes de
la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2809, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Browser System, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.777/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 4 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Prisco Mateos González y don Luis Arévalo
Gutiérrez, contra la empresa “Construccio-
nes Vialja, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Prisco Mateos González y
don Luis Arévalo Gutiérrez con la empresa
“Construcciones Vialja, Sociedad Limita-
da”, condenando a esta a que abone a aque-
llos las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Luis Arévalo
Gutiérrez.

Indemnización: 8.936,48 euros, así como
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la de esta resolución y
que asciende a 11.698,33 euros.

Nombre del trabajador: don Prisco Ma-
teos González.

Indemnización: 8.531,25 euros, así como
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la de esta resolución y
que asciende a 9.602,91 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.978/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ibrahim Acherrat y don Juan José Gómez
Ortes, contra la empresa “Construcciones
Vialja, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Ibrahim Acherrat y don Juan
José Gómez Ortes con la empresa “Cons-
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trucciones Vialja, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que abone a aquellos las
cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Ibrahim
Acherrat.

Indemnización: 5.677,65 euros, así como
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la de esta resolución y
que asciende a 9.683,32 euros.

Nombre del trabajador: don Juan José
Gómez Ortes.

Indemnización: 14.322 euros, así como
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la de esta resolución y
que asciende a 10.468,85 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.979/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Ramón Benítez Santana, contra la em-
presa “Construcciones Vialja, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Juan Ramón Benítez Santana
con la empresa “Construcciones Vialja, So-
ciedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Juan Ramón
Benítez Santana.

Indemnización: 14.660,33 euros, así
como los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la de esta resolu-
ción y que asciende a 11.150,81 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado

dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Vialja, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.980/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Emil Ivanov Bitsin, contra la empresa
“Transportes Monbar, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 9.323,33 euros, más
la cantidad de 699,25 euros en concepto de
intereses y 932.33 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana María Ruiz-Burgos Moreno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes Monbar, Sociedad

Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 680 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Herminia García Moreno, contra la
empresa “Sociosanitarios Sanalba, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Herminia García Moreno, contra la
empresa “Sociosanitarios Sanalba, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno a la citada
empresa demandada a abonar a la actora la
suma de 1.608,08 euros, más el 10 por 100
de interés por mora.

Se declara, si hubiere lugar a ello, la res-
ponsabilidad subsidiaria del Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sociosanitarios Sanalba, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.868/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 514 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Sitel Ibérica Teleservices, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, contra doña Virginia
Roma Nieto, sobre ordinario, se ha dictado


